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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinte, el Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil, dentro del Quinto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos 
a favor, el acuerdo relativo a la Aprobación de la propuesta de Tablas de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro, para el ejercicio fiscal 2021; el cual señala 
textualmente;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ----------------------------------------------------------------------------------------

APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN DEL 

MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL QUERÉTARO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021; -------------------------- 

En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención. 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2 Y 36 DE LA LEY PARA 

EL MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIONES XXVIII, 38 

FRACCIÓN II, 48 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. La hacienda de los Municipios se conforma de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las Legislaturas establezcan a su favor, 
por lo tanto los Ayuntamientos son competentes para administrar su patrimonio y vigilar la correcta 
aplicación del Presupuesto de Egresos, siendo que es el órgano de gobierno del Municipio, cuyo propósito 
es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales y sus integrantes tienen la obligación de vigilar y 
evaluar la administración pública, con el único propósito de que los habitantes cuenten con obras y 
servicios públicos municipales. 
 
SEGUNDO. La función catastral es uno de los instrumentos que permite a los Ayuntamientos ordenar, 
actualizar y sistematizar, la información referente a la propiedad inmobiliaria, permitiendo a las 
autoridades hacendarías determinar de una manera más equitativa y proporcional los recursos impuestos 
referentes a la propiedad de inmuebles. 
 
TERCERO. En concordancia con lo dispuesto por el artículo 115 fracción IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 30 fracción XXVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, establece que los Ayuntamientos son competentes para proponer a la Legislatura del Estado, 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejora y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria. 
 
CUARTO. Mediante memorándum DF/02/238/2020, emitido por la Directora de Finanzas; informa que en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento, el Proyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo 
y Construcción del Municipio de Amealco de Bonfil para el Ejercicio Fiscal del año 2021, a fin de que se 
revise por la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, y su posterior aprobación por el 
Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil. 
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QUINTO. Los valores asignados al Proyecto de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del 
Municipio de Amealco de Bonfil para el Ejercicio Fiscal del año 2021, se determinaron de forma 
proporcional y equitativa, de acuerdo al uso actual del suelo, régimen jurídico de la tenencia de la tierra, 
servicios públicos, infraestructura, equipamiento urbano, valor de mercado de la propiedad inmobiliaria, 
cercanía a vías de comunicación, materiales empleados en la edificación, así como en atención a los 
ajustes que reflejan los índices inflacionarios en la industria de la construcción, mismos que se describen 
a continuación: 
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SEXTO. Atendiendo a lo anterior, los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Amealco 
de Bonfil, trabajando conjuntamente y derivado de la mesa de trabajo realizada el 22 de octubre del 
presente año, se determinó procedente la aprobación de la Propuesta de Tablas de Valores Unitarios de 
Suelo y Construcción del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021.  
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este Ayuntamiento, la 
aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. Se aprueba la Propuesta de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio 
de Amealco de Bonfil Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento la remisión del presente acuerdo que aprueba la 
Propuesta de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción del Municipio de Amealco de Bonfil 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal del año 2021, al Poder Legislativo del Estado de Querétaro para los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor al día siguiente de su publicación. 
SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 
TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a los 
titulares de la Dirección de Finanzas y de la Contraloría Interna Municipal para su conocimiento. ----------- 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-----------------

----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinte, el Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil, dentro del Sexto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos a 
favor, el acuerdo relativo a la Autorización para la condonación del cien por ciento de multas y recargos 
sobre el impuesto predial, durante los meses de noviembre y diciembre de 2020; el cual señala 
textualmente;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------------------

AUTORIZACIÓN PARA LA CONDONACIÓN DEL CIEN POR CIENTO DE MULTAS Y RECARGOS SOBRE EL 

IMPUESTO PREDIAL, DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2020; ---------------------------

En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.  

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 

1, 2, 175 Y 179 DE LA LEY DE HACIENDA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 30 

FRACCIONES XII Y XXXVI Y 93 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y, 

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, los 
municipios están investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio, así mismo, los 
Ayuntamientos de los mismos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 
es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y 
sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la correcta administración de su patrimonio, 
con el propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 
 
SEGUNDO. Parte del patrimonio de los municipios lo constituyen los derechos y obligaciones de la 
Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se 
deriven de la aplicación de las leyes, como lo es, por concepto del Impuesto predial que los particulares 
deben de pagar al Municipio. 
 

TERCERO. El Impuesto Predial es una obligación que los particulares deben de cumplir de manera anual, 
por lo que se da la situación, de que, si un contribuyente no lo realiza en los tiempos que determine la 
Ley, esta omisión genera el cobro de multas y recargos. 
 

CUARTO. En virtud de lo anterior, este Ayuntamiento también es sensible a la situación económica que el 
País atraviesa y muy en particular en razón a la afectación que en la economía familiar ha generado la 
contingencia por el virus COVID-19, es por lo que, en el ámbito de nuestra competencia, se deben 
establecer los mecanismos necesarios que apoyen de manera directa la situación económica de nuestros 
gobernados. 
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QUINTO. Por tal motivo se considera necesario y viable condonar al 100% las multas y recargos que se 
tenga generado por el incumplimiento del pronto pago del Impuesto Predial durante los meses de 
noviembre y diciembre del presente año, esto con la finalidad de regularizar a todos aquellos 
contribuyentes que aún no han realizado el pago de dicho impuesto, y en consecuencia se haga una mayor 
recaudación del Impuesto Predial. 

 
SEXTO. Los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Amealco de Bonfil Querétaro, 
trabajando conjuntamente y derivado de la mesa de trabajo realizada el 22 de octubre del presente año, 
se determinó procedente condonar al 100% las multas y recargos que se tenga generado por el 
incumplimiento del pronto pago del Impuesto Predial durante los meses de noviembre y diciembre del 
presente año. 
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a la consideración de este Ayuntamiento, la 

aprobación del siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se autoriza realizar el descuento del 100% en multas y recargos al pago del impuesto predial 

durante los meses de noviembre y diciembre del año 2020 dos mil veinte.  

SEGUNDO. Se autoriza al Titular de la Dirección de Finanzas, realizar las acciones necesarias para el 

cumplimiento del acuerdo anterior. 

TERCERO. Se instruye al titular del área de Comunicación Social generar la publicidad necesaria para dar 

a conocer a la sociedad el presente acuerdo observando en todo momento los criterios de racionalidad y 

austeridad. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a los 
titulares de la Dirección de Finanzas, de la Contraloría Interna Municipal, así como al titular del área de 
Comunicación Social para su conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. ------------------------------ 
En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-----------------

----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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EL SUSCRITO LICENCIADO JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de octubre de dos mil veinte, el Ayuntamiento 
de Amealco de Bonfil, dentro del Séptimo punto del orden del día, aprobó por unanimidad con diez votos 
a favor, el acuerdo relativo a la Atención al memorándum DA/0287/2020 suscrito por el Director de 
Administración, respecto al trámite de pensión por vejez de la C. María Álvarez Correa; el cual señala 
textualmente;------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
SÉPTIMO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. --------------------------------------------------------------------------------------

ATENCIÓN AL MEMORÁNDUM DA/0287/2020 SUSCRITO POR EL DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, 

RESPECTO AL TRÁMITE DE PENSIÓN POR VEJEZ DE LA C. MARÍA ÁLVAREZ CORREA; ---------------------------

En uso de la voz el Ingeniero Rosendo Anaya Aguilar, Presidente Municipal Constitucional, hace mención.  

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 126, 

127, 128, 139, 140, 141 FRACCIÓN I, 147 FRACCIÓN I Y 148 DE LA LEY DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XXXIV, 38 FRACCIONES I Y II DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO; ASÍ COMO LA CLÁUSULA XLI DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 

VIGENTE; Y 

CONSIDERANDO 
 

PRIMERO. Que la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Querétaro la constituye el Municipio libre, investido de personalidad jurídica y patrimonio propio, tal 
como lo establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del Estado; 

  
SEGUNDO. El Municipio como figura patronal, para cumplir con sus obligaciones dentro de un estado de 
derecho y para prestar los servicios propios de su actuación pública, requiere de la prestación personal 
de servicios de individuos que realizan tal actuación, por tal motivo son sujetos de una relación jurídica 
laboral con el Municipio, generando efectos legales que dicha relación implica; 

 
TERCERO. La Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala en sus artículos 139 y 140 que: 
“Tienen derecho a la pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad, se 
encuentren en los supuestos de años de servicios previstos en el artículo 141; y que toda fracción de más 
de seis meses de servicios se considerará como año completo para los efectos del otorgamiento de la 
pensión”; 

 
CUARTO. En concordancia, el Artículo 141 de la misma Ley, establece que el monto de la pensión por 
vejez se calculará aplicando al promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco últimos años 
anteriores a la fecha en que ésta se conceda, los porcentajes correspondientes de acuerdo a los años de 
servicio prestados; 
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QUINTO. En razón de lo anterior, la C. María Álvarez Correa, mediante escrito de fecha 5 de octubre de 
2020, solicito al Director de Administración, autorizar por escrito a su favor la Prepensión por Vejez que 
le corresponde en virtud de haber satisfecho los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro establece. 

 
SEXTO. Mediante Oficio No. DARI/094/2020 de fecha 12 de octubre de 2020, el Director de 
Administración informo a la C. María Álvarez Correa que, a partir del día siguiente de la recepción de dicho 
oficio, se le otorgaba Licencia de Prepensión, el cual fue recibido el mismo día.   

 
SÉPTIMO. Asimismo, mediante memorándum No. DA/0287/2020 el Director de Administración, remitió 
al Secretario del Ayuntamiento, el expediente laboral de la C. María Álvarez Correa, a fin de que el 
Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil resuelva lo conducente con relación a su trámite de 
Pensión por Vejez. 

  
OCTAVO. De acuerdo a la constancia de antigüedad expedida por la Coordinadora de Recursos Humanos, 
la C. María Álvarez Correa inicio su relación laboral con este Municipio el 17 de noviembre de 1997 hasta 
el 12 de octubre de 2020, (fecha en que se le concedió la licencia prepensión), por lo que cuenta con una 
antigüedad de 22 años, 10 meses y 25 días de servicio; desempeñando su último puesto como conserje, 
adscrita a Dirección de Administración. Así mismo que la cantidad percibida como sueldo en los sesenta 
meses anteriores a la fecha que surte sus efectos la licencia de Prepensión que se le otorgo es de 
$367,613.00 (tres cientos sesenta y siete mil seis cientos trece pesos 00/100 M.N.); 

 
NOVENO. Atendiendo a lo anterior, conforme a los requisitos señalados en la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y al Convenio Laboral que contiene las condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Amealco de Bonfil, se desprende que se han reunido todos y 
cada uno de los mismos, por lo que resulta viable la petición que realiza el Director de Administración, 
para otorgar la Pensión por vejez a la C. María Álvarez Correa, por haber cumplido con  22 años, 10 meses 
y 18 días de servicio, mismos que de acuerdo a lo establecido en el artículo 140 de dicha Ley, se considera 
una antigüedad de 23 años, por lo que es de concederle la Pensión por Vejez por la cantidad 
correspondiente al 65% (sesenta y cinco por ciento) del promedio de la cantidad percibida como sueldo 
en los sesenta meses anteriores a la fecha que surte sus efectos la licencia Prepensión que se le otorgo,  
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos 
del Municipio de Amealco de Bonfil.  

 
DECIMO. De acuerdo al considerando anterior y al cálculo realizado por la Dirección de Administración, 
la cantidad que mensualmente debe considerarse como pago por la Pensión por Vejez para la C. María 
Álvarez Correa (obtenida del sueldo y quinquenios mensuales), es de $3,982.47 (Tres mil novecientos 
ochenta y dos pesos 47/100 M.N.) correspondiente al 65%. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Por lo anterior, en mesa de trabajo llevada a cabo el 22 de octubre de 2020, la 
Coordinadora de Recursos Humanos expuso a la Comisión de Gobernación, a la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública, así como al resto de los integrantes del Honorable Ayuntamiento, el asunto 
relativo a la Pensión por vejez de la C. María Álvarez Correa para su estudio, examen y resolución, 
dictaminando procedente su aprobación en sesión de cabildo.  
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Honorable 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 
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A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se aprueba la Iniciativa de Decreto por el que se concede Pensión por vejez a la C. María Álvarez 
Correa que le corresponde en virtud de haber satisfecho los requisitos que establece la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en los siguientes términos: 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VEJEZ A LA C. MARÍA ÁLVAREZ CORREA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse cubierto y satisfecho los requisitos señalados en los 
artículos 126, 127, 128, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Amealco de Bonfil, se concede Pensión por vejez a la C. María Álvarez Correa, quien 
desempeñaba su último puesto como Conserje, adscrita a la Dirección de Administración, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $3,982.47 (Tres mil 
novecientos ochenta y dos pesos 47/100 M.N.) mensuales, equivalente al 65% (sesenta y cinco 
por ciento) del  promedio de la cantidad percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores 
al último salario percibido por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales 
y legales que le correspondan. 
 
Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto de egresos del Municipio de Amealco 
de Bonfil.  
 
Artículo Segundo.  La cantidad establecida en el punto anterior se pagará la C. María Álvarez 
Correa, a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último sueldo 
por haber solicitado su baja en el servicio. 

  
TRANSITORIO 

 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 
 
 

SEGUNDO. En términos de lo establecido por el artículo 47 fracción VII de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que remita la Iniciativa de Decreto 
y el expediente de la C. María Álvarez Correa a la LIX Legislatura del Estado de Querétaro, con la finalidad 
de que se cumpla lo establecido en el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrara en vigor el día siguiente de su publicación. 

SEGUNDO. Publíquese por una sola ocasión en la Gaceta Municipal. 

TERCERO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente acuerdo a la 

C. María Álvarez Correa y a los Titulares de la Dirección de Finanzas; Dirección de Administración y de la 

Contraloría Interna Municipal para conocimiento y cumplimiento del presente acuerdo. ---------------------- 
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En uso de la voz el Lic. Juan Carlos Álvarez Montaño, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los 

presentes si existe observación alguna al acuerdo propuesto, y al no haber observación alguna se somete 

a votación económica, siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. ---------------------------------

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 

CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, QRO.-----------------

----------------------------------------------------------------DOY FE----------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
“AMEALCO, CULTURA Y DESARROLLO” 

 
 
 

LIC. JUAN CARLOS ÁLVAREZ MONTAÑO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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